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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA -

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceto 5a Enero.)

Núm. 1139

Gobierno Civil.
Sección de Fomento.—Carreteras.—En 

cumplimiento de orden de la Dirección 
general de obras públicas de 29 de Diciem
bre último, he dispuesto se inserte á segui
da el anuncio de la subasta para conserva
ción de la carretera de Palma á Puerto 
Colom, cuyo proyecto se hallará de mani
fiesto en h Sección de Fomento hasta el 
23 del próximo Febrero, último día seña
lado para la admisión de proposiciones.

Palma 25 de Enero de 1892.
El Gobernador, 

Filiberto Abelardo Díaz

Dirección general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 30 de Noviembre último esta Di
rección general ha señalado el día 12 del 
próximo mes de Marzo á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta, de los acopios para conservación en 
1891 á 92 de la carretera de Palma á 
Puerto Colom, provincia de Baleares cuyo 
presupuesto es de 13499 pesetas 33 cénti
mos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno Ci
vil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta las cinco de 
la tarde del día 23 de Febrero próximo y 
en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, de Ba
leares v Canarias, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta sera de 140 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
Pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 

depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Diciembre de 1891.—El 
Director general, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. según cédula 

personal número....enterado del anuncio 
publicado con fecha.... de....  último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la carretera de Palma á 
Puerto Colom, provincia de Baleares, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.... (aquí la pro
posición que se haga, admitiendo, ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

^Fecúa y ^irma del proponenté).

Núm. 1140
Sección de Fomento.—Carreteras.—En 

cumplimiento de orden de la Dirección ge
neral de obras de 29 de Diciembre último, 
he dispuesto se inserte á seguida el anun
cio de la subasta para reparación de la ca
rretera de Raima á Puerte Colom, cuyo 
proyecto se hallará de manifiesto en la 
Sección de Fomento hasta el 23 del próxi
mo Febrero, último día señalado para la 
admisión de proposiciones.

Palma 25 de Enero de 1892.
El Gobernador, 

Filiberto Abelardo Díaz.

Dirección general de obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 2 Octubre último esta Dirección 
general ha señalado el día 12 del próximo 
mes de Marzo á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta, de los 
acopios para reparación de la carretera de 
Palma á Puerto Colom, provincia de Ba
leares, cuyo presupuesto es de 36719 pe
setas, 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno Civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 

Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta las cinco de 
la tarde del día 23 de Febrero próximo y 
en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, de Ba 
leares y Canarias, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima arreglándose, al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 370 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto á un sorteo entro las mismas.

Madrid 29 de Diciembre de 1891.—El 
Director general, M. Catalina.

Modelo de porposición.
D. N. N., vecino de. según cédula 

personal número....enterado del anuncio 
publicado con fecha.... de......  último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios para reparación 
de la carretera de Palma á Puerto Colom 
provincia de Baleares, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.... (aquí la proposición que se 
haga, admitiendo, ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la canti
dad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponenté)

Sección le la Gaceta.
MINISTERIO DE ESTADO

l e y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y 
en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno 
para prorrogar hasta el 30 de Junio pró
ximo inmediato los Tratados de comercio 
que terminan en l.° de Febrero, y para 
concertar por el mismo tiempo convenios 

comer.nales interinos que den suficiente 
plazo á nuevas negociaciones.

Art. 2.' Quedan exceptuados de esta 
autorización los aguardientes y alcoholes 
extranjeros, que devengarán lo» derechos 
señalados en el Arancel publicado el l.° de 
Enero corriente.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que haga de esta autoriza
ción.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Ene
ro de mil ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Estado, 
Carlos 0‘Donell.

{Gaceta 20 Enero.")

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Beneficencia y Sanidad 

CIRCULAR

El art. 5.° del reglamento para el servi
cio benéfico sanitario de los pueblos pre
viene que en fin de cada año formarán los 
Ayuntamientos una lista de las familias po
bres que han de recibir asistencia faculta
tiva en el siguiente, como asimismo dispo
ne el curso que se ha de dar á las reclama
ciones que se entablen acerca de la inclu
sión en dichas listas; y habiendo llegado á 
conocimiento de este Centro directivo que 
muchos Ayuntamientos han dejado de cum
plir lo dispuesto en dicho artículo, me di
rijo á V. 8. á fin de que, empleando cuan
tos medios le sugiera su celo, obligue á los 
que se encuentren en tal caso á formar las 
listas mencionadas, y á que remitan á 
V. 8, un ejemplar de las mismas, esperan
do que cuidará de que se hagan con absolu
ta imparcialidad y atendiendo las reclama
ciones que merezcan serlo. Encarezco á 
V. 8. la urgencia en l 1 cumplimiento de 
este servicio, por que siendo las expresa
das listas la base de los expedientes de po
breza, en virtud de los cuales, no sólo se 
contrata la asistencia facultativa para los 
enfermos pobres, sino que se les facilita 
asistencia gratuita en los establecimientos 
balnearios, conforme dispone el art. 50 del 
reglamento de baños y la circular de esta 
Dirección general de 30 de Julio de 1884* 
y estando próxima la apertura de éstos, es 
preciso que cuanto antes se dé cumplimien
to al mismo.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1892.—El Directo- 
general, Carlos Castel.—Sr. Gobernador 
de la provincia de........

(Gaceta 21 Enero.)

M.C.D. 2022



f MINISTERIO DE LA GUERRA
—>♦ j—

o? SECCIÓN .—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

Re l a c ió n de los sargentos y demás clases significados durante el mes de la fecha para ocupar destinos civiles en las Baleares.

DEPENDENCIA

Cárcel de Palma. . .
Idem de Menorca . .

Ayuntamiento de Palma. .

Idem de Ciudadela. .

DESTINOS

. . Vigilante de segunda. . .
. Idem....................................

¡
Peón caminero...................
Guardia municipal de la 

Sección diurna. . . .
Idem de la Sección rural .

Idem....................................

Cabo segundo de la Sec
ción nocturna de la 
Guardia municipal. . . 

. Guardia municipal . . .

Madrid 19 de Enero de 1892.

SECCION OFIGHL
Núm. 1141

AYUNTAMIENTO 
de Santa Margarita 

Lista nominal de los individuos de esta 
localidad que tienen derecho á votar 
Compromisarios para Senadores con 
arreglo á Ley.

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Tous Pujol, Doctor Calafat.

Pedro Molondra Santandreu, Buenos 
Aires.

Miguel Monjo Fluxá, Nueva.
Bernardo Fluxá Garau, Buenos Aires.
Martín Domingo Ferrá Fluxá, Doctor 

Calafat.
Francisco Ginard Más, Alegrías.

■ Miguel Alós Grimalt, Constitución. 
Pedro Matas Capó, Justicia.
Damián Perelló Alos, Alegrías.
Pedro Juan CÍadera Carreras, Luna. 
José Ribas Frontera, Nueva.

Madores contribuyentes.
Pesetas

D. Mateo Muntaner Malondra.
Buenos Aires. . 401‘43

Juan Ordinas Pastor, Constitu
ción. . 273i00

Martin Ribas Ordinas, id. . 223*61 
Francisco Roca Ribas, Alegrías. 218*16 
Juan MarchEstelrich, Cardenal

Cerda. . 183*99
Rafael Planas Mulet, Naranja. 173*00
Juan Genovard Darder, Paz. . 172*50 
Pedio Ribas Ordinas, Cardenal

Cerda. . 158*66
Juan Marca Reselló, Rectoría. 157*23 
Juan Fornés Caimari, Mayor. . 142*64 
Miguel Fuster Bonnin, Prínci

pe. . 109*72
Gabriel Ginard Togores, Prin

cipe. . 109*00
Miguel Alós Alós, Son Fluxá. 103*13 
José Nicolau Feliu, Plaza. . 103*13 
Guillermo Femenia Tous, Bi-

nicanvellet. ■ 101*07
Jaime Esteva Ginard, Son Mari. 101*07 
Juan Tous tierra, Buenos

Aires. . 101*06
Juan Juan Duran, La Temad». 98*41 
Juan Garau Tous, Constitu

ción. . 94'45
Pedro Juan Alós Fluxá, Sol. . 95*24
Jaime Mulet Poquet, Castellet. 90*16 
Migulei Alós Alós, Ferrá. . 84*66 
Bartolomé Garau Tous, Nue

va. . 82*39
Juan Barceló Molinas, Mayor. 81*21 
Antonio Ribas Ordinas, Jova-

das. . 79-02
Guillermo Santandreu Monjo, 

Buenos Aires. . 75*91
Jaime Estelrich Ferrer, Naran

ja. . 75*78
Miguel Fluxá Garau, Nueva. . 73*36

1

CLASES NOMBRES

AÑOS

'm y

Soldado. . . Antonio Colora Caparó. . . . . 38 4
Idem. . . . Juan Maroto Lacuerda. . . . . 56 7
Idem, . . . José Pérez Paz............................... . 31 4

Idem. . . , Gabino Cobo Sanz........................ . 27 4
Cabo. . . . Antonio Escandell Escandell. . . 41 5
Soldado. . . Mateo Restard Mir........................ . 35 13

Sargento 2.°. . Miguel Sánchez Torres. . . . . 37 11
Idem. . . . Antonio Salort Goñalons. . . . . 30 4

(Gaceta 21 Enero.)
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Pías.
D. Pedro José Perelló Alós, Na

ranja. . 72*36
Juan Ignacio Estelrich Ferrer,

Mayor. . 69*90
Juan Fiol Font, Alegrías. . 67'03
Juan Estelrich Molí, Mayor. . 66*92 
Francisco Garau Tous, Viento. 66*89 
Cristóbal Tauler Capó, CIadera. 65*62 
Baltasar Santandreu Tous,

Constitución. . 65*62
José Piña Forteza, Viento. . 65*60 
Antonio Ordinas Cifre, Carde

nal Cerdá. . 65*31
Esteban Ribas Pastor, Nueva. -60*60 
Pedro Perelló Ferragut, Naran

ja. . 60*20
Miguel Ribas Grimalt, Mayor. 60*20 
Guillermo Alós Alós, Cardenal

Cerdá. . 58*66
Antonio Bibiloni Monjo, La bo- 

leda. . 100*17
Juan Tous Pujol, Escuela. . 57*35
Cristóbal Alós Ginard, Nueva. 56*94

Santa Margarita l.° Enero de 1892.—El 
Alcalde, Bartolomé Tous.—El Secretario, 
Bartolomé Grimalt.

Núm. 1142
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Lista de los concejales de este Ayunta
miento y mayores contribuyentes que 
tienen derecho á votar Compromisarios 
para Senadores.

Individuos del Ayuntamiento.
D. Juan Roca Cáueves.

Antonio Gelabert Oliver.
Bartolomé Moragues Gil.
Bartolomé Vives Mulet.
Antonio Mestre Font.
Sebastian Rigo Alzamora.
Sebastian Riera Ordinas.
Miguel Moragues Monroig.
Martin Santandreu Bauzá.
Sebastian Ríbot Llobera.
Gabriel Fullana Torrens.

Mayores contribuyentes.
Pías.

D. Antonio Fiol Rullán. . 611*68
Miguel Roca Calvó. . 375*07
Pedro José Gual Monjo. . 241*23
Antonio Salom Vadell. . 198*08
Antonio Llibáa Mascaré. . 189*09
Jaime Llodrá Durán. . 179*59
Juan Carbonell Font. . 157*38
Miguel Juliá Prohens. . 139*12
Rafael Riutord Font. . 134*06
Gerónimo Reselló Binimelis. . 131*91
Jorge Roca Riutord. . 127*80
Rafael Vicens Maymó. . 121*50
Juan Nadal Riera. . 120*43
Sebastian Ordinas Ribot. . 115*09
Juan Ribot Font. . 114*05
José Bonnin Valls. . 107*75
Pascual Riutord Calvó. . 103*04
Lorenzo Más Durán. . 102*94

Ptas.
D. Guillermo Alcover Llull. . 102*86 

Bartolomé Domenge Antich. . 101*04 
Juan Bonnin Valls. . 101*01
Miguel Brunet Orpí. . 93*80
Guillermo Mestre Roig. . 93*78 
Guillermo Bauzá Font. . 91*73 
Bartoloipé Genovard Miguel. . 91*04 
Gabriel Mestre Ribot. . 90*48
Sebastian Riera Ordinas. . 89
Gabriel Moragues Fornés. . 88*18
Francisco Ordinas Ribot. . 79*78
Bartolomé Pascual Nadal. . 79*49
Pedro José Roca Calvó. . 78*56
José Ribot Sindie. . 78*29
Antonio Santandreu Font. . 78*19
Antonio Ribot Font. . 77*73
Francisco March Molines. . 77*38
Rafael Soler Salom. . 76*41
Juan Nicolau Terrasa. . 76*40
Feliciano Bonnin Valls. . 75'95
Tomás Torres Jaume. . 73*93
Pedro Juan Vives Ribot. . 73*57
Jaime Rigo Monjo. . 72'02
Pedro José Riutord Font. . 70*24
Juan Vicens Vicens. . 70*16
Antonio Fornés Riutord. . 67

Petra 22 Enero de 1892.—El Alcalde, 
Juan Roca.—El Secretario. Francisco Or
dinas.

Núm. 1143
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos tomados por
Ayuntamiento de la presente villa du
rante el mes de Noviembre último, for
mado por 1» Secretaría de conformidad 
á lo dispuesto en la Ley municipal 
vigente.
Sesión del día l.° de Noviembre de 1891.

—No pudo celebrarse ésta por falta de 
número de Sres. Concejales.

Sesión ordinaria por segunda citación 
del día 4 de Noviembre de 1891.

Leída el acta de la anterior fue aproba
da.—Acordóse el cumplimiento de lo dis
puesto en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de la 
provincia.—Se acordó que las sesiones 
ordinarias se celebren en los días de Do- 

¡mingo y á la hora de las siete de su noche.
—Acordóse el pago de 60 pesetas al alba

! ñil Gabriel Llull por jornales invertidos 
: en el revoque de paredes del puente del 
i Pas dl alia Baix y 18 pesetas por mate
! ríales de la alcantarilla para el paso de 
i aguas de la noria de Lorenzo Sorra Palou.

—Se denegó el pago de 17 pesetas que 
reclama el Secretario del Juzgado munici
pal por un libro para el Juzgado por no 
justificarse la procedencia ni su destino.— 
Se acordó socorrer con 2 pesetas 50 cénti
mos al pobre de solemnidad Bernardo Ni
colau (a) Tranxet, actualmente enfermo 
para pasar en la ciudad de Palma á ingre
sar en el Hospital Civil.—Acordóse soco
rrer con 5 pesetas á la pobre de solemnidad 
Isabel Mir (a) Col enferma para atender á 
su subsistencia.—Se acordó el pago á

Bernardo Aguiló Aguiló del importe del 
abasto de la niave correspondiente al ejer
cicio de 1890 á 91.—Se acordó el pago á 
Pedro Antonio Galmés de varias recompo
siciones tiene hechas como herrero para 
el Cementerio rural de esta villa.—Se tomó
acuerdo respecto á los derechos que deben 
devengarse por cada pesada de higos pa
sos que llegue á dos arrobas de peso ó que 
escediere por no hallarse así consignado 
en el pliego de condiciones de subasta de 
la romana.—Se acordó el pago de 15 pe
setas por un grifo de latón para una pila 
del Cementerio rural.—Se acordó que el 
Sr. Alcalde ordene el pago á los empleados 
municipales en tanto lo permitan losfondos 
municipales.

Sesión del día 8 de Noviembre de 1891. 
—No pudo celebrarse ésta por falta de 
número de Sres. Concejales.

Sesión ordinaria por segunda citación 
del día 11 de Noviembre de 1891.

Leída la anterior fué aprobada.—Dada 
cuenta de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se acor
dó su cumplimiento.—Se acordó el pago 
de 43 pesetas por socorros suministrados 
á presos y detenidos en el depósito muni
cipal.—Se acordó el pago á D. Felipe So
rra y Simó de 63 pesetas 50 céntimos im
porte de las recetas despachadas á pobres 
de solenmidad.—Se acordó el pago de 125 
pesetas á Damian Capó por piedra ma
chacada.—Se acordó el pago de 62 pesetas 
75 céntimos á D. Melchor Barceló Vete 
rinario por sus honorarios devengados en 
los reconocimientos de yeguas presentadas 
á la cubrición de los caballos sementales 
y material empleado en la casa matadero. 
—Se acordó el pago á Sebastian Rian de 
varias recomposiciones de carpintería ve
rificadas en la casa matadero.—Se acordó 
el pago de varias cantidades á Sebastian 
Bennasar albañil por los jornales y mate
riales empleados en el Pas á' alia Baitx 
ponton den Matxet camino de Son Salat, 
depósito de agua del Cementerio, arreglo 
del piso que habita el oficial sache, arreglo 
de los tejados del edificio Cementerio y 
construcción provisional de palcos para li
diar toretes en la víspera de San Jaime.— 
Aprobarónse los recibos de los pagos rea* 
fizados para la construcción provisional de 
la Carnicería.

Sesión del 15 de Noviembre de 1891.— 
Leida el acta de la anterior fué aprobada. 
—Dada cuenta de los Bo l e t ie e s Of ic ia 
l e s se acordó su cumplimiento.—Fué 
aprobado el extracto de las sesiones del 
mes de Octubre último.—Se acordó que 
las cuentas municipales de 1889 á 90 
pasen á la Comisión permanente de cuen
tas para su dictámen.— Quedaron infor
madas las instancias de Gabriel Mateu y 
Rebasa y Sebastian Serra Torrandell res
pecto á las cantidades impuestas en el 
reparto de 1890 á 91 por alcoholes, aguar
dientes y licores.—Se acordó el pago de 
17 pesetas importe de un libro Registro 
de la Sección de Nacimientos con destino 
al Juzgado municipal de la presente villa. 
—Se acordó el pago á Catalina Masip de 
5 pesetas como importe do la conducción 
á la Inclusa de una niña hija de padres 
desconocidos.—Acordóse la adquisición da 
cien sillas de madera blanca con asiento 
de enea con destino al local habilitado 
para teatro en esta villa.—Dióse cuenta 
de una comunicación de la administración 
de Contribuciones de fecha 12 de los co
rrientes por la que se reclama el informe 
de veinte instancias producidas ante el 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia, en las que so reclama sobre consumos 
de este pueblo y ejercicio económico pró
ximo pasado, las que quedaron informadas.

Sesión del día 22 de Noviembre de 1891 - 
—Leida el acta de la anterior fué aproba
da.—Acordóse el cumplimiento de lo dis 
puesto en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s .—Dióse 
cuenta de una instancia producida por el 
contratista de obras del puente del Pas 
d' alia Baix reclamando la liquidación de 
las mismas, y se acordó pase la misma al 
Maestro de obras Consultor del Ayunta
miento para que emita su dictámen.— 
Dióse cuenta de otra instancia producida
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por D. José Ferrer en la que se reclama 
el señalamiento de mojones entre su pro
piedad llamada la Travesera y camino del 
mismo nombre y se acordó pase la misma 
á la Comisión respectiva.—Quedó acorda
do la adquisición de cincuenta sillas de 
madera blanca con destino al local habili
tado para teatro.—Se acordó el cumpli
miento de lo dispuesto por el artículo 20 
de la Ley municipal.—Se puso en conoci
miento del Ayuntamiento que el Sr. Al
calde debía ausentarse de este término 
municipal por un plazo de tres ó cuatro 
días, y se acordóse dé conocimiento al 
primer Teniente Alcalde que debe reem
plazarle.—Quedó señalado el 3 p g como 
premio de recaudación del 50 pg de re
cargos municipales impuesto sobre las cé
dulas personales de 1891 á 92. Quedó 
acordado el pago de 37 pesetas 25 cénti
mos á los vecinos Gabriel Cantarellas y

Núm. 1144

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE FELANITX
Segundo trimestre de 1891 á 1892.

Cuenta del segundo trimestre del ano económico de 1891 á 1892 que rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  b e  c a ja .
Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 8042‘31
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 33646‘83

. . Cargo......................................................... 41689'14
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 34216'59

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 7472'55

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
icalizada^ en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre

Pesetas.

1 Propios..................................................... » > »
2 Montes..................................................... » »
3 Impuestos................................................ » 2454'75 2454*75
4 Beneficencia........................................... » » »
5 Instrucción pública............................... » »
6 Corrección pública................................ » > »
7 Extrordinarios...................................... » 310'40 310'40
8 Ampliación............................................. 12461'91 4110'68 16572'59
9 Resultas................................................... 2201'03 » 2201'03

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 718'00 26771'00 27489'00
11 Reintegros............................................... » » »

Cargo. . . . ^ . 15380'94 83646'83 49027'77

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL

PAGOS.
por operaciones realizadas en este de las operaciones

realizadas. trimestre. hasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 398'75 3547'24 3945'99
2 Policía de seguridad.............................. 25'00 2199'48 2224'48
3 Policía urbana y rural........................... » 1081'12 1081'12
4 Instrucción pública............................... 4120'88 4120'88
5 Beneficencia........................................... 7'50 66'50 74'00
6 Obras públicas..................................... > 6555'52 6555'52
7 Corrección pública................................ » »
8 Montes..................................................... » » »
9 Cargas...................................................... » 11137'43 11137'43

10 Obras de nueva construcción. . . . » 393'00 393'00
11 Imprevistos........................................... 22'50 » 22-50
12 Ampliación............................................. 6884'88 5115'42 12000-30
13 Resultas................................................... » > »

Data............................. 7338'53 34216'59 41555*22

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Felanitx á 31 de Diciembre de 1891.—El Depositario, Miguel Oliver.
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Felanitx á 31 de Diciembre de 1891.—El Interventor, Miguel Maimó.—El Se
cretario, Mateo Rosselló.--V.° B.° El Alcalde, Jaime Vidal.

) Bernardo Simúnet por materiales y mano 
?de obra invertidos en varios edificios 
i públicos.
. Sesión del díi 29 del mes de Noviembre 
de 1891.—Leída el acta de la anterior fue 

, aprobada.—Dióse cuenta do los Bo l e t in e s  
^Of ic ia l e s  y se acordó su cumplimiento — 
i Quedaron aprobadas las c-uentas munici- 
j paies correspondientes al ejercicio de 1889 
1 á 90.—Dióse cuenta de haberse ingresado 
j el completo del cupo de consumos de 1890

91, la cantidad de 1284 pesetas por Ins- 
; trucción pública y todo lo recaudado de 
cédulas personales.

g El extracto que antecede ha sido apro- 
í bado en sesión del día veinte de Diciem
bre último.

j La Puebla 10 Enero de 1892 —El AT- 
? calde, Antonio Palou.—Bernardo Garrió, 
l Secretario.

I Núm. 1145
D. Pedro Fiol y iiiorey, Oficial de Sala de la 

Audincia Territorial de Palma.
Certifico: Que en los autos juicio de ma

yo- cuantía promovidos por D. Miguel Sal- 
vá y Saguñolas, D. Gabriel Oliver y don 
Andrés Nadal en concepto de Síndicos de 
la quiebra de Juan Massot, contra Sebastian 
Massot y Juan Pou y Vaquer; la Sala de 
Justicia de esta Audiencia con fecha once 
del que rige ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así: «En la Ciudad de Palma de Mallorca á 
once de Enero de mil ochocientos noventa 
y dos. Vistos en Sala de Justicia de esta 
Audiencia los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por D. Miguel 
Salva y Saguñolas, banquero, vecino de 
esta ciudad, D. Gabriel Oliver y Oliver y 
D. Andrés Nadal y Ferrer, propietarios, ve
cinos de Felanitx, los tres en concepto de 
Síndicos de la quiebra de Juan Massot y 
Vaquer, demandantes, representados por 
el procurador D. Andrés Reinés y defendi
dos por el Ahoguío I). Ramón Obrador, 
contra Sebastian Massot y Vaquer y Juan 
Pou y Vaquer, sin profesión, vecinos de 
Manacor, demandados, representados por 
el procurador D. Juan Ferrer y defendidos 
por el Doctor D. Manuel Guasp, y contra 
Juan Prohensai y Riera y Juan Massot y 
Vaquer, que se hallan en rebeldía y están 
representados por los estrados del Tribu
nal; sobre nulidad de varios contratos rea
lizados por el quebrado: que han sido re
mitidos en grado de apelación interpuesta 
por la parte actora de la sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia del parti
do de Manacor en veinte de Mayo del año 
último por la que admitiendo la personali
dad de los Síndicos sin hacer espresa con
denación de costas, se absuelve á los de
mandados Sebastian Massot y Vaquer, 
Juan Prohensai y Riera y Juan Massot y 
Juan Pou y Vaquer, Vaquer de la deman
da que contra ellos interponen en concepto 
de Síndicos de la quiebra de Juan Massot, 
D. Miguel Salvá y Saguñolas, D. Gabriel 
Oliver y Oliver y I). Andrés Nadal y Ferrer; 
se declaran válidos los contratos que cele
braron los de mandados y eficaces las es
crituras públicas de ventas que se otorga
ron; y se manda publicar esta sentencia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de no 
pedirse la notificación personal del rebelde 
y reintegrar se por las partes ricas las dos 
terceras partes del papel invertido en dicha 
sentencia.—Fallamos: que debemos confir 
marla y la confirmamos imponiendo á la 
parte apelante las costas de esta instancia. 
Publíquese el encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia si dentro de tercero 
día no se pide por alguna de las partes que 
se notifique personalmente á los rebeldes 
Juan Prohensai y Juan Massot. Y así defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Joaquin de Erraz- 
quin.=Luis Herrera.—Eduardo de Angu
lo.=Casildo Zavala.=Sotero Bonifaz,= 
Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia en la Audiencia pública de este día 
por el Sr. Magistrado Ponente D. Sotero Bo- 
nifaz de que certifico en Palma á once Ene
ro de mil ochocientos noventa y dos.= 
Jaime Serra, Secretario.

Los particulares insertos concuerdan con 
sus originales á que me remito. Y para 
que conste y sea insertada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia en cumplimien
to de lo mandado por la Sala de Justicia 
de esta Audiencia expido la presente en 
Palma á diez y ocho Enero de mil ocho
cientos noventa y dos—Pedro Fiol y Mo- 
rey. ------

Núm. 1146
Don José Escolano de la Peña, Juez de pri

mera instancia del Distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma de Mallorca y su 
partido.
Por el presente edicto se sacan á pública 

subasta por termino de ocho días los mue
bles que se dirán, justipreciados por el 
perito nombrado al efecto en la forma si
guiente:

3
Pías.

Cinco otomanas, asiento, respaldo 
y almohadón forrado de yute, en. 250

Dos balancines, asiento y respaldo
de regilla, charolado de negro, en. 50 

Seis sillas, asiento de regilla charo
ladas también de negro, en. . . 30

Dos columnas rinconeras, una con
busto y la otra con una estátua 
de yeso imitación á bronce, en. 20

Dos cuadros marco copado con re
lieves dorados, pintura al óleo 
de dos metros por uno y medio 
poco más ó menos, en. . 100

Otio cuadro ídem id. de un metro 
con cincuenta centímetros longi
tud, por un metro de anchura, en. 25

Cinco idem id. de un metro quince 
centímetros por ochenta centí
metros, en. .150

Seis idem marco dorado y copado 
de noventa centímetros por se
senta poco más ó menos, en . 100

Otro idem de ochenta por unos se
senta, en. . 25

Tres armazones portier con sus co
rrespondientes colgaduras y dos 
hojas de lana cada uno, en . 50

Un marco galería para balcón con 
sus correspondientes colgaduras 
y pabellón de yute, igual al forro 
de las otomanas, en. . 60

Cinco almohadones ó cojines para 
las otomanas espresadas de pun

to de corchet, en. " . 50
Una cartonera do metal pintada, en 10 
Una percha colgador con cuatro 

clavigeros do metal, en. . 6
Una jardinera mapolí, en. . 10
Una mesa charolada de negro, bu

fete, en. .10
Un lavabo de caoba, en. . 35
Una mesa necesaire de caoba, en. 20 
Dos sillas regilla charoladas de ne- 
r gro, en. . io
Tres cuadros de diferentes tamaños 

marco dorado, en. .16
Un espejo pequeño, en. .5
Una bastonera de caoba, en. . 5
Dos cuadros marco dorado, cromos

de la Purísima Concepción y el
Sto. Cristo de la Sangre, en. . 15

Un piano vertical de jicaranda, fá
brica «Gómez é Hijo de Valen
cia», en. , 750

Un estante de caoba para libros de 
música, en. . 20

Una silla de jicaranda para piano, 
ten. . 20

Una mesa escritorio de jicaranda, 
eu- ... • 250

Cuatro sillas charoladas de negro 
forro de terciopelo encarnado, en. 60

Un sofá igual á las sillas descri
tas, en. . 50

Dos sillas pequeñas, en. . 10
Una mesa rinconera de jicaranda,

en. .20
Dos sillones butacas igual al sofá, 

en. . 50
Dos balancines rejilla charolados 

de negro, en. . 30
Un sillón giratorio charolado de ne

gro, en. . 14
Un reloj con caja de nogal, péndu

la, en. , 40
Un costurero charolado de negro, 

en. ' . 20
Dos cuadros oleografías, marco do

rado copado, en. . 40
Cuatro mapas pequeños, en. . 40
Otro idem marco forrado de tercio

pelo, encarnado, fotografía la Rei
na Regente, en. .18

Un lebrillo antiguo majolica, en. . 15
Un espejo de nogal cuerpo ente

ro, en. . 500
Dos candelabros de metal imitación 

á bronce para cinco bujías cada 
uno, en. ' .30

Un plato antiguo majolica, en. . 40
Cuarenta y tres cuadros de varias 

clases y tamaños, no figurando 
entre ellos los que contienen fo
tografías de familia, en. .100

Dos armazones portier con sus co-
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4
Pesetas.

i-respondientes colgaduras de lana 
y recogederos pasamanería uno 
de ellos de dos piezas y el otro de 
una, en. . 50

Diez sillas de nogal asiento regi-
11a, en. . 60

Una mesa forma circular y de las 
llamadas camilla, en. . 5

Una aparadora de nogal con piedra
mármol y dos estantes, en. . 125

Dos armarios vasases de nogal, en. 250
Una bandeja charolada, en. . 6
Media vajilla loza fina filete azul con

las iniciales doradas G. F., una 
docena de copas de cristal entre 
pequeñas y grandes y dos cafe
teras rusas, todo en. . 300

Media zajilla lora entrefina color
violeta y ocho copas de vidrio de
varios tamaños, en. . 50

Un armario pintado color de cao
ba, en. . 40

Otro armario rinconera, en. . 30
Oh o armario de caoba con piedra

mármol, en. . 45
Varios enseres de escaso valor, que

no están descritos en. . 20
Una mesa escritorio de caoba. . 20
Dos de mayor tamaño de nogal en. 80
Una caja de hierro para caudales

qup lleva la inscripción, «Banco
de las Baleares Palma», en. . 560 

Una estantería de madera blan
ca, en. .15

Seis sillas taburetes de haya y
asiento de regilla, en. . 20

Dos roperos de caoba con dos cajo
nes, de unos dos metros alto con 
unos cuarenta y ocho, por sesen
ta de fondo, en. . 160

Un lavabo de jicaranda con espejo 
y piedra mármol, en. . 100

Cuatro sillas de caoba asiento almo
hadón, en. . 40

Dos armazones portier con sus col
gaduras de lana y rayas azules, 
encarnadas y blancas y un marco 
galería para balcón, charolado de 
negro, con un pabellón de lana á 
rayas encarnadas y blancas, ama
rillas y verdes, en. . 50

Otro armazón portier charolado de 
negro con sus colgaduras de dos 
hojas color claro, en. . 10

Una cómoda de jicaranda con em
butidos de Palo Santo y boquillas 
de plata, en. . 75

Una cómoda de jicaranda escritorio 
figurando también una arquilla 
objeto de antigüedad y sobre la 
misma su reloj de metal dorado 
y remate con figuras, en. . 500

Dos floreros de metal dorado, en. 50
Un jarro, en. . 10
Un florero y otra vasija con un pla

to de metal dorado, objeto de an
tigüedad, en. . 100

Una sillería charolada de negro con 
asiento y respaldo almohadón, 
forrado de reps verde á rayas co
lor oscuro, compuesta de diez si
llas, cuatro butacas y un sofá, en. 500

Dos sillones sin brazos también cha
rolados de negro y asiento y res
paldo almohadón, forrado de reps 
verde con una raya negra y en su 
centro dibujos amarillos, en. . 60

Una mesa centro, también chorola- 
da de negro con un tapete borda
do amarillo, en. • 50

Cuatro columnas rinconeras y en 
cada una de ellas una figura, to
do de barro bronceado, en. . 30

Una estantería charolada de negro 
que se compone de cinco estantes 
y en los estremos angulares con
torneada, de un metro de alto, en. 25

Una estufa chubesquís movible de 
metal blanco, en. •. 30

Una leñera consistente en un cajón 
forrado de terciopelo, en. . 20

Una mesa centro charolada de ne
gro maqueada y sobre la misma 
dos Horeros porcelana, florea
dos, en. - • 46

Pesetas I
Un cofrecito de concha, en. . 20
Otra mesa como la anterior y sobre

h misma una bomba con grifo de 
latón objeto de antigüedad, en. 40 

Dos candelabros do metal broncea
do, en. . 35

Doce cuadros marco dorado y co
pado, mostreados, de veinte y 
cinco centímetros los más peque
ños y de cuarenta los mayo
res, en. . 60

Dos cuadros marco dorado y copa
do, pintado al oleo, en. .100

Otro ídem de cincuenta centíme
tros por veinte y cinco en. . 10

Cuatro platos de metal dorado, for
ma circular objeto antiguo, en. 80
Estos muebles pertenecen á don Ga

briel Fuster y Fuster y se venden á ins
tancia de D. Francisco Pomar y Cortés en 
el concepto que usa, para pago de cantidad 
y costas, quedando señalado para su rema
te el día nueve de Febrero próximo á las 
doce de su mañana en los estrados de este 
Juzgado, cuya subasta se verifica bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio.

Segunda. Que todo comprador deberá 
hacerse cargo del mueble ó muebles que 
remate pagando en seguida su precio y 
siendo de cargo del mismo las costas y 
gastos de la subasta y remate: pues así 
queda mandado con providencia de diez y 
seis del actual recaída en los autos decla
rativos de mayor cuantía seguidos por di
cho Pomar contra el espresado Fuster, aho
ra ejecución de sentencia.

Palma diez y ocho Enero de mil -ocho
cientos noventa y dos.—José Escolano.— 
Ante mí, Enrique Bonet.

Núm. 1147
Por el presente y en virtud de provi 

dencia, do siete y veinte y dos del que ri 
ge se saca á pública subasta por término 
de veinte días la finca denominada Cas 
Melé, situada en el término municipal de 
la villa de Puigpuñent plantada de olivos 
y algarrobos de cabida do tres cuarteradas 
y un cuartón equivalentes á dos hectá
reas treinta áreas ochenta y cinco centiá- 
reas, trece decímetros cuadrados y ocho 
centímetros, con una casa en ella construi
da, de pertenencias del prédio Son Coto- 

Iner, que linda por el Norte con el prédio 
Son Serra, por el Este con tierra de Mar
garita Pujol, por el Sur y Oeste con otra 
de Jaime Ignacio Perelló. Esta finca pro
pia de Juan Nadal y Mir ha sido embar
gada á instancia de Francisco Ramón Mas- 
sanet para con su producto hacerle pago 
de mil pesetas, intereses y costas justipre
ciada en dos mil pesetas, quedando seña
lado para su remate el veinte y tres de 
Febrero próximo á las doce de la mañana 
en los estrados de este Juzgado con las 
condiciones siguientes:

1 .a Que no se admitirá postura al que 
previamente no haya depositado en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de dicho 
justiprecio que será devuelto luego des
pués de verificado el remate escepto el del 
rematante que servirá á cuenta del precio 
por que lo haya obtenido.

2 .a Que los censos a que se halla afec
ta dicha finca se capitalizarán al seis por 
ciento y será baja del precio por que fuese 
rematada.

Y 3.a Que los gastos de subasta y re
mate serán de cuenta y pago del roma- 
tanto.

Los títulos de propiedad de la memora
da finca están de manifiesto en la Escriba
nía del que refrenda.

! Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para conocimiento de los quieran 
interesarse en la subasta.

; Palma veinte y dos de Enero de mil 
i ochocientos noventa y dos.—José Escola- 

no.—Ante mi, Pedro Gaza.

Núm. 1148
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Diciembre de 1891.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Diciembre de 1891 
clasif cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 2 de Enero de 1892.—El Juez Municipal, José Esteva.

Días

FALLECIDO _S_______________TOTAL

GB NE RAL

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

21 * » 2 2 » 1 » 1 1 3
22 3 » » 3 » 1 » 1 4
23 » 1 » 1 1 » » 1 2
24 > » 1 » » » » 1
25 » » » - » • . 1 » 1 4
26 » » » » » » 1 1 1
27 » 2 » 2 » . » » » 2
28 » 1 » 1 » » » » 1
29 1 1 1 8 » 1 2
30 1 » 1 2 » 1 » 1 3
31 1 » , » 1 » » 1 1 2

6 5 3 14 2 3 3 8 22

Núm. 1149
Don Francisco Rodríguez Ladrón de Gueva

ra, Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto, se saca á publica j 

subasta por término de veinte días, con re- i 
baja del veinte y cinco por ciento del jus- ¿ 
típrecio que se espresará, la nueva propie-1 
dad de una finca situada en la calle del i
Sindicato de esta ciudad, número treinta y i 
uno, treinta y tres y treinta y cinco, lin
dante: por la derecha entrando con casa de 
D. Antonio Cañellas, antes de D. Jorge 
Aguiló; por la izquierda con la calle de 
Sombrereros, y por el fondo con la misma 
casa de Cañelías y con otra de D. Pascual 
Alemafiy, justipreciada en quince mil pe
setas de capital, habiéndose señalado para 
su remate el día diez y ocho de Febrero 
próximo á las once de su mañana en los 
estrados de este Juzgado, con sugeción á 
las condiciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se de
volverán dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
escepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio de 
la venta.

2 .a Los títulos de propiedad de la finca 
de que se trata estarán de manifiesto en la 
escribanía del infrascrito actuario, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta quienes deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir otros.

(I
E
I

3.a Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avaluó.

La descrita finca pertenece en propiedad 
al ejecutado D. Miguel Fernandez y Cai- 
mari y en usufructo á D.a Josefa Carbonell 
y Amorós; y se vende para con su produc
to hacer pago á D. Pedro Petera y Font de 
lo que alcanza contra el espresado D. Mi
guel Fernandez.

Pahua veinte y uno de Enero de mil
ochocientos noventa y dos.—Francisco Ro
dríguez de Guevara.—Ante mi, Guillermo 
Vidal. ------

Núm. 1150
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLORCA.
Relación nominal filiada del individuo 

de la inscripción marítima de esta Provin
cia que cumplirá 19 años de edad en el ac
tual, y debe ser eliminado del sorteo de 
quintas para reemplazo del Ejército á tenor 
de lo prevenido en la Ley de 17 de Agosto 
de 1885.

Trozo de Palma, 
Alfonso Aznar.

Palma 26 Enero de 1892.—Luis León.

Núm. 1151
BANCO DE SOLLER

Anuncio.—La Junta de Gobierno de es
ta Sociedad ha acordado señalar los días 
del tres al seis del próximo Febrero, de 
tres á cinco de la tarde, y todos los mar
tes y viernes sucesivos, de nueve á doce 
de la mañana, para el pago del dividendo 
activo de ocho pesetas por acción fijado 
en la reunión general ordinaria del 24 del 
corriente.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los Sres. accionistas.

Sóller 25 Enero de 1892.—El Director 
Gerente, D. Morell Pons.

PALMA —Escuela-Tipográfica.
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